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AVISOS LEGALES

KX. 32369.- SUCESIÓN INTESTADA .- ANTE MÍ, ELIA 
CRISTINA MAMANI ESQUERRE, SOLICITA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE EUSEBIO ELIAS MAMANI CO-
LOMA, FALLECIDA INTESTADA EL 26.JULIO.2015; LO 
QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° -LEY Nº 26662. LIMA, 
11 DE SEPTIEMBRE DE 2024. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
N° 1318 -  EL AGUSTINO -LIMA.
KX. 32368.SUCESIÓN INTESTADA .- ANTE MÍ, ELIA 
CRISTINA MAMANI ESQUERRE, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE CRISTINA ESQUERRE AGREDA, 
FALLECIDA INTESTADA EL 05.SEPTIEMBRE.2021; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41º - LEY Nº 26662. 
LIMA, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024. VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO N° 1318 -  EL AGUSTINO  -LIMA.
KX. 32334.- SUCESIÓN INTESTADA .- ANTE MÍ, PAU-
LINA ARANGO DE OBLITAS, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE ILDIFONSO OBLITAS JORDAN, FA-
LLECIDO INTESTADO EL 04.FEBRERO.2017; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº  26662. LIMA, 27  
DE AGOSTO DE 2024. VÍCTOR FELIX CUEVA VAL-
VERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO N° 
1318 -  EL AGUSTINO -LIMA.
ANTE MI NOTARIA, LANDER JOHAN FLORES QUI-
ROZ HIJO DE LA CAUSANTE, Y ERADIO DOMINGO 
FLORES GUTIERREZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DE LA CAUSANTE  Y EN REPRESEN-
TACION DE SU MENOR HIJA: DANA ROSE FLORES 
QUIROZ, HIJA DE LA CAUSANTE, SOLICITAN LA 
SUCESION INTESTADA DE ROSA MARILU QUIROZ 
POMA, FALLECIDA EL 29 DE JUNIO  DEL 2,024 EN 
VENTANILLA - CALLAO. TENIENDO SU ÚLTIMO DO-
MICILIO EN VENTANILLA, CALLAO.PONGO EN CO-
NOCIMIENTO PARA QUE SE APERSONEN LOS QUE 
TENGAN DERECHO DE ACUERDO A LEY. CALLAO, 
20 DE SEPTIEMBRE DEL 2,024. - JOSE LUIS JESSEN 
HURTADO, NOTARIO DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, 
EX-ZONA COMERCIAL, VENTANILLA-CALLAO.
Sec. ALLEMANT. Exp. 368 - 2023 FC. SUCESION IN-
TESTADA.-  Ante el 2° J.P.L. Rímac,  JULIO CESAR 
RIOS BARRERA  solicita la  SUCESIÓN INTESTADA   de  
quien en vida fuera  CARLOS EMILIO RIOS VASQUEZ,  
ocurrido en ésta Capital con fecha 07-12-2,022. Rímac, 20 
de Setiembre del 2,024.  JUAN ANTONIO ALLEMANT 
LUNA - Secretario Judicial - 2° Juzgado de Paz Letrado 
del Rímac - Corte Superior de Justicia de Lima.

AVISO DE FUSIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de 
la Ley General de Sociedades, se comunica que, me-
diante   Juntas Generales de Accionistas de BRIOTEL 
PERU S.A.C. y AMGOO PERU S.A.C., celebradas el 
26 de agosto del 2024 y 27 de agosto del 2024 respec-
tivamente, se ha aprobado la fusión por absorción de 
AMGOO PERU S.A.C. como sociedad que será absor-
bida por BRIOTEL PERU S.A.C.
Con motivo de la fusión, AMGOO PERU S.A.C. se ex-
tinguirá sin necesidad de disolverse ni liquidarse.
La fusión entrará en vigencia el 1 de setiembre del 
2024 según lo acordado en reuniones de Junta General 
de Accionistas. En tal sentido, a partir de dicha fecha, 
BRIOTEL PERU S.A.C. asumirá a título universal y 
en bloque el íntegro del patrimonio que corresponde a 
AMGOO PERU S.A.C.
Lima, 09 de setiembre del 2024

 BRIOTEL PERU S.A.C.
RUC N° 20549453610
AMGOO PERU S.A.C.
RUC N° 20549451595

K039309.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES CAR-
MEN DELIA FLORES REYES, SOLICITA SUCESION IN-
TESTADA DE ASUNCIONA DELIA REYES AGUILAR DE 
FLORES, FALLECIDA EL 30 DE JULIO DEL 2024. CO-
MUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA 18 DE SETIEMBRE 
DEL 2024. Sandro Mas Cárdenas- Notario de Lima.
K039279.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES MARTA 
ALICIA BRIONES CABRERA, SOLICITA SUCESION 
INTESTADA DE MANUEL BRIONES ROJAS, FALLE-
CIDO EL 11 DE AGOSTO DEL 2024. COMUNICO DE 
ACUERDO A LEY. LIMA 18 DE SETIEMBRE DEL 2024.
Sandro Mas Cárdenas - Notario de Lima.
K039290.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES 
GISSELA DEL CARMEN TIRADO ALVAREZ, SOLI-
CITA SUCESION INTESTADA DE MARIA ASUNCION 
ALVAREZ POLO VDA. DE TIRADO, FALLECIDA EL 26 
DE FEBRERO DEL 2023. COMUNICO DE ACUERDO A 
LEY. LIMA 18 DE SETIEMBRE DEL 2024. Sandro Mas 
Cárdenas - Notario de Lima.

DISOLUCION Y LIQUIDACION
Por Junta General de Accionistas del 19 de setiembre 
del 2024 se acordó la disolución y liquidación de la 
empresa CORPORACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
SAC nombrándose liquidador a la empresa COEPTUM 
S.A.C. 

Lima, 23 de setiembre del 2024
EL LIQUIDADOR

KARDEX 89891
EDICTO MATRIMONIAL

ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. RE-
PUBLICA DE CHILE 295, OFICINA 205, CERCADO 
DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA; SE HAN PRESENTADO: DOÑA DANIELA 
ARRUS BENAVENTE, NACIONALIDAD: PERUANA, 
ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: ARQUI-
TECTA, EDAD: 30 AÑOS, DOMICILIO: AV. AREQUI-
PA 4405, DPTO 1205, DISTRITO DE MIRAFLORES, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA Y DON: 
DIEGO PULGAR-VIDAL LEHMKEMPER, NACIO-
NALIDAD: PERUANA, ESTADO CIVIL: SOLTERO, 
PROFESIÓN: ABOGADO, EDAD: 35 AÑOS, DOMI-
CILIO: AV. AREQUIPA 4405, DPTO 1205, DISTRITO 
DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA; QUIÉNES PRETENDEN CONTRAER MA-
TRIMONIO CIVIL EL DÍA SÁBADO, 12 DE OCTUBRE 
DEL 2024, HORA: 04:30 P.M., LUGAR: VILLA NUES-
TRA – LA CASICA LOTE 6, DISTRITO DE PACHACA-
MAC, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN DE ALGÚN IMPE-
DIMENTO MATRIMONIAL PODRÁN DENUNCIARLO 
DENTRO DEL TÉRMINO DE OCHO (08) DIAS CA-
LENDARIOS EN LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍ-
CULO 253 DEL CÓDIGO CIVIL, ANTE MI DESPACHO 
NOTARIAL
         LIMA, 23 DE SETIEMBRE DE 2024.

DONATO HERNAN CARPIO VELEZ
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE LA AFOCAT LÍDER PERÚ
EL PRESIDENTE DE LA  ASOCIACIÒN FONDO CON-
TRA ACCIDENTES DE TRANSITO  LIDER PERU, 
CONVOCA A TODOS LOS ASOCIADOS A LA  ASAM-
BLEA GENERAL  EXTRAORDINARIA, DE FORMA  
PRESENCIAL A REALIZARSE:

DIA  :     04 DE OCTUBRE DEL 2024
HORA : 
PRIMERA :    CONVOCATORIA:    10:00    A.M. HORAS 
SEGUNDA:    CONVOCATORIA:    10:30    A.M. HORAS

LUGAR: LOCAL INSTITUCIONAL SITO EN AV. PETIT 
THOUARS  Nª 1775  OFICINA N°  201 – DISTRTITO 
DE LINCE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA.

AGENDA:
1.  NOMBRAR AL NUEVO DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

Y CONTROL.
   LIMA 24  DE SETIEMBRE DEL 2024

ATENTAMENTE

EMETERIO VALDIVIEZO COBEÑAS
PRESIDENTE

Exp. 6710.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público 
de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JULIAN GUI-
LLERMO GONZALES ZURITA, identificado con DNI N° 
43621333; me solicita la SUCESION INTESTADA de 
su causante, RUFINA MADRID SOJO, quien falleció 
intestado el 11 de febrero de 2024, siendo su último do-
micilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho 
a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 20 
de setiembre del 2024. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado - Notario de Lima.

Exp. 6706.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, MARIO LEONIDAS TAN-
TALEAN SALDAÑA con DNI 41290900 representación 
de GABRIELA THANNE HUAMAN VARGAS; me soli-
cita la SUCESION INTESTADA de AURELIO HUAMAN 
QUISPE, quien falleció intestado el 07 de abril de 2024, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley.
Lima, 19 de setiembre de 2024. JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima.

EDICTO.- Ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado de Ba-
rranco y Miraflores, que despacha el señor Juez Brayan 
Luis Espíritu Vega, Especialista Legal Robert Jesús Se-
rra Muñoz, Expediente N° 02601-2024-0-1866-JP-Cl-03. 
Que, Francy Jinneth Paniagua Cardona, solicita la Suce-
sión Intestada del causante John Jairo Paniagua Cardona, 
fallecido sin testar el día 23/12/2021, a fin de que se decla-
re como únicos y universales herederos a sus hijos Francy 
Jinneth Paniagua Cardona y William Alexander Paniagua 
Cardona; dicha solicitud fue admitida mediante Resolución 
TRES de fecha 04/06/2024, en la Vía del Proceso No Con-
tencioso. En Miraflores a los 16 días del mes de setiembre 
del año dos mil veinticuatro. Miraflores, 17 de setiembre 
de 2024.  ROBERT JESUS SERRA MUÑOZ -  Secretario 
Judicial - 3° Juzgado de Paz Letrado de Barranco y Mi-
raflores - Corte Superior de Juticia de Lima.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 412 
de la L.G.S. se comunica que por Junta Gene-
ral de Accionistas de fecha 19/09/2024, se acor-
dó y aprobó la Disolución y Liquidación de Em-
presa FACTORIA BRERO HERMANOS S.A. 
con RUC 20100263930, designándose como liquida-
dor al Sr. Alberto Ignacio Alegria Chinchay con DNI N° 
09538902. Lima, 19 de Setiembre del 2024.                       

EL LIQUIDADOR 

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION
En Junta General de Accionistas celebrada el 19 de 
Setiembre de 2024, se acordó la Disolución y Liqui-
dación de la empresa TRADERCOM PERU S.A.C. 
con RUC 20600043677, nombrándose liquidador 
a la Señorita JANET ERIKA SALINAS PUMA con 
DNI 46265600

Lima, 20 de Setiembre de 2024
 JANET ERIKA SALINAS PUMA

LIQUIDADOR  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con el Art. 412 de la Ley General de So-
ciedades, se comunica que mediante Junta Universal 
de Accionistas de fecha  19 de Septiembre del 2024, 
se acordó la Disolución y Liquidación de la empresa 
COMERCIALIZADORA JIT EXPRESS PERU S.A.C., 
RUC N° 20608942239, nombrándose como Liquidador 
al Sr. Juan Revoredo Cereceda con DNI N° 09048144. 
Lima, 20 de Setiembre  del 2024

EL LIQUIDADOR

AVISO DE ESCISIÓN
De conformidad con el artículo 380° de la Ley Ge-
neral de Sociedades, se informa que, mediante junta 
general de accionistas de TOPSA PERÚ S.A.C., ce-
lebrada el 16 de septiembre de 2024 y mediante jun-
ta general de accionistas de ÓPTICAS GMO PERÚ 
S.A.C., celebrada el 16 de septiembre de 2024, se 
acordó aprobar el proyecto de reorganización so-
cietaria en la modalidad de escisión, en virtud de 
la cual TOPSA PERÚ S.A.C. escindirá y transferirá 
en propiedad y en un único acto un bloque patrimo-
nial a favor de ÓPTICAS GMO PERÚ S.A.C. Como 
consecuencia de la escisión, TOPSA PERÚ S.A.C. 
reducirá su capital social en el monto correspon-
diente, y amortizará las acciones respectivas. Por 
su lado, ÓPTICAS GMO PERÚ S.A.C. aumentará 
su capital, y creará las acciones respectivas en fun-
ción a la relación de canje establecida en el acuerdo 
de escisión. 
La escisión se efectuará de acuerdo a las normas 
pertinentes contenidas en los artículos 367° a 390° 
de la Ley General de Sociedades. 

TOPSA PERÚ S.A.C.                     
RUC N° 20340546653                    

ÓPTICAS GMO PERÚ S.A.C.
RUC N° 20467675436

EDICTO JUDICIAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO.- Tercer Juzgado Civil de la Corte Superior de Justi-
cia de Lima Norte. Exp. N° 00494-2020-0-0901-JR-Cl-03. Ma-
teria: Prescripción Adquisitiva de Dominio. Especialista: Juan 
Campos Flores.Juez: Rodríguez Tafur Lizandro. En el proceso 
que gira ante el Tercer Juzgado Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte, expediente N° 00494-2020-0-0901-JR-
Cl-03, sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio; mediante 
Resolución N° 03, de fecha primero de marzo de 2020, SE RE-
SUELVE: ADMITIR a trámite la demanda sobre PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO del bien inmueble ubicado 
en Lote N°  12 de la Manzana “E”, Pueblo Joven la Manza-
na “E”, Pueblo Joven Pampa de Comas, Pampa de Comas, 
distrito de Comas, provincia y departamento de Lima distrito 
de Comas, provincia y departamento de Lima, interpuesta por 
RODOLFO SOLIO QUIÑONES ATALAYA, LIRA INOCENCIA 
QUIÑONES ATALAYA DE ORUNA, ARNALDO MAXIMINO 
QUIÑONES ATALAYA, GHILBA VELMA QUIÑONES ATA-
LAYA, LOIDA ELIZABETH QUIÑONES ATALAYA, ELVA 
MARITZA QUIÑONES ATALAYA y ARELI BILY QUIÑONES 
ATALAYA. se confiere TRASLADO de la demanda por el 
plazo de DIEZ DÍAS a los demandados sucesión de GUDE-
LIA PRETELL BORJA VDA DE VALVERDE, conformada por 
conformada por LUCIA OTILIA VALVERDE TRUJILLO y la 
sucesión de MARINO ORTEGA PRETELL conformada por 
EVELYN TANIA ORTEGA RIVERO, para su contestación, bajo 
apercibimiento de declararse su rebeldía, conforme al numeral 
506° del Código Procesal Civil; SE DISPONE: que el extracto 
de la presente resolución se publique por tres veces, con inter-
valo de tres días, en la forma prevista en los artículos 167° y 
168° del referido cuerpo legal. Avocándose el magistrado Juez, 
Rodríguez Tafur Lizandro y el Especialista Legal, Juan Cam-
pos Flores.  LEYSEY LUZ ALVARADO QUIÑONES -  Aboga-
do -  Reg. CAL. 49212.

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
CAOBA INMOBILIARIA S.A.C.

R.U.C. N° 20551409288
De conformidad con lo previsto en el artículo 217 de la 
Ley General de Sociedades, se informa que la junta ge-
neral de accionistas de CAOBA INMOBILIARIA S.A.C., 
celebrada el 19 de agosto de 2024, acordó reducir el 
capital social en S/ 1,155,043.00, mediante compen-
sación de pérdidas, y en S/ 2,812,500.00, mediante 
la entrega del valor nominal amortizado, reduciéndolo 
de su cifra de S/ 44,225,462.00 a la nueva cifra de S/ 
40,257,919.00.
Como consecuencia de la reducción señalada, se acor-
dó la modificación del artículo 4° del estatuto.
       Lima, 19 de agosto de 2024

GERENCIA GENERAL

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 217 de la 
Ley General de Sociedades, se comunica que, mediante 
acuerdo adoptado en la Junta General de Accionistas de 
ASHMORE POWER S.A.C. (la “Sociedad”) de fecha 
27 de agosto de 2024, se ha acordado reducir el capital 
social de la Sociedad de la suma de S/22’980,999.00 a 
la suma de S/ 430,102.00. Dicha reducción de capital 
social se efectuará mediante la disminución del capital 
social, y se realizará mediante la modalidad de devolu-
ción de aportes a favor del correspondiente accionista 
de la Sociedad, por un monto total de S/ 22,550,897.00, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artí-
culo 216 de la Ley General de Sociedades y con cargo a 
los recursos líquidos existentes en la cuenta caja y ban-
cos de la Sociedad. Adicionalmente, se acordó modificar 
el artículo quinto del estatuto social de la Sociedad, a 
efectos de reflejar el nuevo importe del capital social de 
la Sociedad. 
Se publica el presente aviso en aplicación de lo esta-
blecido por el artículo 217 de la Ley General de Socie-
dades.

Lima, 09 de septiembre de 2024

ASHMORE POWER S.A.C.
RUC No. 20607773026

Exp. 6707.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, MARGOT ELIZABETH 
MOSCOSO DELGADO DNI 08676192; me solicita la 
SUCESION INTESTADA de LUIS MOSCOSO BAZAN, 
quien falleció intestado el 07 de marzo de 2024, siendo 
su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 19 de setiembre de 2024. JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima.

K039242.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES HAYDEE 
VICTORIA LANDAURO MUJICA, SOLICITA SUCESION 
INTESTADA DE GUDELIA OLIMPIA MUJICA CASANO-
VA, FALLECIDA EL 12 DE JUNIO DEL 2010. COMUNICO 
DE ACUERDO A LEY.  LIMA 18 DE SETIEMBRE DEL 
2024. Sandro Mas Cárdenas- Notario de Lima.


